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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE IRUÑA DE OCA

Adjudicación arrendamiento de fincas rústicas

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada con fecha 30 de enero de 2019 
ha adjudicado el contrato de arrendamiento de fincas rústicas.

1. Finca Larmunichi.

Referencia catastral Polígono 1 - Parcela 144

Localización Término municipal Iruña de Oca

Superficie 21.115 metros cuadrados

Adjudicatario: Ribatxenta SL por importe de mil ciento doce euros (1.112,00 euros).

2. Finca los Rincones.

Referencia catastral Polígono 1 - Parcela 35

Localización Término municipal Iruña de Oca

Superficie 37.240 metros cuadrados

Adjudicatario: Carlos García Lete por importe de mil cuatrocientos cuarenta y seis euros 
con siete céntimos (1.446,07 euros).

En Nanclares de la Oca, a 6 de febrero de 2019

El Alcalde-Presidente
JOSÉ JAVIER MARTÍNEZ GARCÍA
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